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Expediente: A/SER-004498/2024. 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN  

 

 

La Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha 

acordado en la reunión del 22 de mayo de 2024, solicitar al licitador abajo indicado la subsanación de 

los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 

procedimiento convocado para la adjudicación del contrato titulado:  

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE SOCORRISMO Y MANTENIMIENTO DE PISCINAS EN CINCO 

CENTROS DE MENORES ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

PARA EL AÑO 2024 (2 LOTES). Expediente: A/SER-004498/2024 

 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

La empresa ESPACIOS MANTENIMIENTO, S.L.U para el lote 2 .: Se han observado defectos u 

omisiones en su documentación, que deberá subsanar de la siguiente forma: 

En el certificado de medios personales que aporta la empresa, correspondiente a don Ignacio 

Piera Castellanos, se ha detectado que en el ”Modulo de socorrista Acuático en piscina e 

instalaciones acuáticas” existe una discrepancia en el sumatorio de horas totales, tanto en 

relación a las horas teóricas como en las horas prácticas, ya que en las horas teóricas el 

sumatorio total que se indica es de 14 horas, cuando el resultado de la suma sería de 12 

horas, y en las horas prácticas el sumatorio total que se indica es de  23 horas, cuando el 

resultado sería de 21 horas.  

En consecuencia, deberá clarificar si se trata de un error de cumplimentación en dichos 

apartados y aportar el certificado debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente. 

 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha licitadora hasta las 12:00:00 del día 27 de mayo de 

2024 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 
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La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de 

Madrid.  

 

Dirección: https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al 

Servicio”, aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESPACIOS MANTENIMIENTO, S.L.U. NIF: B87223863 
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